
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 061 2018 00119 00  

 

Vistos los escritos que anteceden, agréguense a los autos la 

anterior manifestación allegada por la parte actora junto con sus anexos, en 

los que dan cuenta respecto a la publicación del emplazamiento ordenado 

al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con 

tenencia de bienes o al curador de la herencia yacente de la demandada 

María Ana Silvia Gamboa Celis (q.e.p.d.), y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes a que haya lugar.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que procedan a 

cumplir lo dispuesto mediante numeral segundo de la providencia de fecha 

19 de julio de 2018 (fl.49), esto es, practicar y presentar el avaluó del bien 

objeto de cautela. 

 

NOTIFÍQUESE   
                                      

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, comoquiera que en decisión 

calendada 4 de junio de 2021 se fijó fecha para la práctica de la diligencia 

de remate (fl.138) de conformidad a lo dispuesto en el auto de seguir 

adelante la ejecución (fl.51 cd.1) y aportadas las publicaciones legales 

pertinentes se realizó a satisfacción dicha diligencia finalizando con la 

adjudicación del bien mueble en cautela y descrito en el numeral primero 

del acta de fecha 13 de julio de 2021 (fl.169) al demandante Carrofacil de 

Colombia S.A.S., quien hizo postura por cuenta del crédito por valor de 

$16’000.000, procede el despacho a resolver sobre la aprobación del referido 

remate, por lo cual se exponen las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES  

 

Dispone el artículo 453 del Código General del Proceso que el 

“El rematante deberá consignar el saldo del precio dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la diligencia a órdenes del juzgado de conocimiento, descontada 

la suma que depositó para hacer postura, y presentar el recibo de pago del 

impuesto de remate si existiere el impuesto”. 

 

Por su parte el artículo 455 de la misma codificación establece 

que “(…) Cumplidos los deberes previstos en el inciso primero del artículo 

anterior, el juez aprobará el remate dentro de los cinco (5) días siguientes (…)”    

 

Bajo los anteriores lineamentos normativos, se hace palmario 

que en el caso analizado el rematante Carrofacil de Colombia S.A.S., al cual 

se le adjudicó el automotor subastado, acreditó la consignación por 

concepto del impuesto de remate que prevé el artículo 7 de la Ley 11 de 

1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

 

Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que 

invalide lo actuado, es del caso aprobar la diligencia de remate llevada a 

cabo en este estrado judicial el 13 de julio de 2021. 

 

180. 



En consecuencia, la JUEZ DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D. C., 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aprobar la diligencia de remate celebrada el día 13 de 

julio de 2021, en la cual se adjudicó al demandante Carrofacil de Colombia 

S.A.S., identificado con NIT n.° 900.571.482-0 por valor de $16’000.000, el 

vehículo identificado con placas IMR 541, marca Chevrolet, color plata 

brillante, carrocería Sedan, cilindraje 1399, servicio particular, clase 

automóvil, modelo 2016, motor LCU*151960019*, línea Sail, capacidad de 

5 pasajeros; serie y chasis n.° 9GASA58M7GB032298. 

 

Segundo: Cancelar la medida de embargo y secuestro que 

afecta dicho vehículo y demás gravámenes que recaigan sobre aquel. 

Comuníquese a quien corresponda; tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les haga 

saber el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan. Ofíciese. 

 

Tercero: Expedir a costa del rematante, copia auténtica del 

acta de remate y de este auto. 

 

Cuarto: Por Secretaría líbrese oficio con destino al secuestre 

para que haga entrega del bien adjudicado a Carrofacil de Colombia S.A.S., 

en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva. Igualmente, para que en el término de diez (10) días contados 

desde la misma fecha rinda cuentas comprobadas de su administración. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                        

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

BBVA Colombia S.A., visible en folios 144 a 147 conforme a las previsiones 

del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $66´336.622 

según cuadro adjunto.  

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

162. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   
                                      

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada Laura Marcela 

Suárez Usme, como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien sustituye poder al abogado William David Guerrero Pérez. En 

consecuencia  téngase al último como apoderado del demandante, en los términos y para 

los efectos de la sustitución de poder efectuada. 

 

Por lo anterior, entiéndase revocado el poder otorgado a la abogada Leidy 

Catalina Díaz Castro.   

 

Ahora bien, respecto a la liquidación del crédito a folio 46, se requiere a 

la secretaría para que de inmediato procedan a correr el traslado correspondiente.    

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

58. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2019 01261 00  

 

Vistos los escritos que anteceden, comoquiera que luego de revisar el 

certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria n.° 294-55178 

de (fls.57 a 60), se observa que en la anotación n.° 10 se encuentra inscrita la medida 

cautelar concerniente al embargo de la cuota parte de la demandada Luz Ángela 

Giraldo Hoyos, comunicada mediante oficio 3609-19; equivocadamente 

mencionándose a la Notaria sesenta y seis (66) de Bogotá como la autoridad quien 

habría dictado dicha orden.  

 

Por lo anterior y previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto 

al secuestro, por secretaria ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  

de Dosquebradas para que corrija la anotación n.° 10 del certificado de tradición del 

bien en cautela, aclarando que es esta sede judicial quien ordena el embargo.  

 

Adjúntese copia del oficio citado, tramítese y envíese tanto el oficio aquí 

ordenado como el oficio n.° 0194-2021 (fl.44), conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

Luego de recibir respuesta de parte de las entidades mencionadas, por 

secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, el escrito obrante a folio 133 por medio del cual el acreedor 

hipotecario Banco Davivienda manifiesta que hizo valer su derecho a través del proceso 

ejecutivo con radicado n.° 2018 1200, en el Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá, obre 

en autos, téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

143. 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de la liquidación del crédito aprobada en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

54. 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho,  

 
RESUELVE: 

 
Decretar el embargo del vehículo de placas n.° WEQ 353 de propiedad de 

la parte demandada, matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cota. 

Ofíciese. 

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre la aprehensión.  

 

De otro lado, comoquiera mediante escrito obrante a folio 35, el 

demandante solicita que el automotor de placas WLM 744 sea capturado y dejado a 

disposición en sus instalaciones ubicadas en la vereda La Isla, predio Sauzalito, 

kilómetro 3, vía Siberia, Funza – Cundinamarca. Por lo anterior, se requiere al extremo 

actor para que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas en la 

ley por valor de $ 44´500.000, para los efectos previstos en el artículo 595 del Código 

General del Proceso.  

 

Así mimo, deberá allegar el certificado de tradición actualizado del 

automotor con placas WLM 744, teniendo en cuenta que no obra en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

42. 
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Vista la solicitud a folio 10 del cuaderno de medidas cautelares, por 

secretaría ríndase informe pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de 

los mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de 

pago y ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). 

 

Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que remita a este 

despacho la relación de los títulos judiciales que se han constituido a órdenes del 

presente trámite. Por secretaría tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, nuevamente cúmplase lo dispuesto mediante 

providencia de fecha 22 de mayo de 2019 (fl.9). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

78. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 045 2012 01205 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, por secretaría 

requiérase al pagador del Ejercito Nacional de Colombia, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, 

motivos o circunstancias por las cuales no ha dado respuesta a lo dispuesto en el 

presente trámite y comunicado mediante oficio 1635 de mayo 23 de 2013 (fl.6). 

Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo ordenado, responderá por 

dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso estar 

acatando dicha orden, allegue relación de los respectivos descuentos y a qué cuenta 

han sido consignados. Ofíciese.   

 

Así mismo, póngasele en conocimiento que en adelante los dineros 

descontados al ejecutado deberán ser puestos a disposición de esta sede judicial 

en la cuenta n.° 110012041800 del Banco Agrario de Colombia.  

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, por 

secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les suministre el correo electrónico de la entidad en caso de 

no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

11. 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la E.P.S. 

Famisanar S.A.S., para que informe a este despacho si dentro de su base de 

datos conoce bajo qué tipo de afiliación se encuentra la aquí demandada, es 

decir, dependiente o independiente. Así mismo, en caso de ser afiliada en 

calidad de dependiente, infórmenos los datos del empleador. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre el 

correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del 

C.S.T., el despacho,  

 

RESUELVE:   

 

Decretar el embargo y retención del 30 % del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue el demandado señor Danny Nariño Arévalo 

con la empresa Aseisa LTDA. Ofíciese.  

 

Limitar la medida a la suma de $ 16´000.000 M/cte. Por 

secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem, y 

dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias respectivas.  

 

Ahora bien, se requiere al ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° O-0521-4162 con destino a Coprofas (fl.90).  

 

De otro lado, se requiere a la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal de Bogotá para que de manera prioritaria proceda a dar 

apertura al cuaderno de medidas cautelares correspondiente al presente 

proceso. Así mismo, organice en el cuaderno mencionado los folios que 

correspondan.  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

de inmediato cumplan con lo ordenado mediante numeral tercero de la 

94. 



providencia de fecha 21 de mayo de 2020 (fl.67 a 73), esto es, practicar y 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 

Así mimo, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de 

origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para 

el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                        

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, cúmplase lo ordenado en el numeral segundo 

del auto de septiembre 7 de 2018 (fl.41).  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                        
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                    (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin TransUnion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de los aquí demandados y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al momento 

de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán 

comunicarse con el interesado para que les suministre el correo electrónico de 

la entidades en caso de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, por secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que 

corresponda. 

 

De otro lado, luego de revisadas las presentes actuaciones y a fin 

de continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para 

que acredite el diligenciamiento del despacho comisorio n.° 73 (fl.44)  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede, el despacho no acepta la 

renuncia, comoquiera que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del 

artículo 76 del Código General del Proceso, por lo cual se requiere a la 

memorialista para que acredite a este despacho la comunicación de la 

renuncia a su poderdante. 

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  
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Finalmente, se requiere a la parte demandante para que 

acredite el diligenciamiento del oficio n.° 2953 con destino a Suramericana 

E.P.S., y medicina prepagada (fl.39 Cd.2). 

 

NOTIFÍQUESE   

                                        

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, por ser procedente al tenor de lo 

establecido en el artículo 1959 del C. Civil, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito base de la ejecución que hace el 

demandante Bancolombia, a favor de Reintegra S.A.S. En consecuencia. 

 

Tener a Reintegra S.A.S, como demandante en la presente 

ejecución.  

 

Notificar a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 
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el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.   

 

Finalmente, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio n.° 49 (fl.11 Cd.2) 

 

NOTIFÍQUESE   

                                      

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 053 2018 00100 00  

 

Comoquiera que se acredita la caución que garantiza la 

conservación e integridad del bien mueble (fl.96), por secretaría ofíciese 

nuevamente a la Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol (Dijin), ubicada en la Avenida el Dorado #75-25, barrio Modelia en 

Bogotá, dirección de correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, para que 

conforme al oficio n.° O-0521-1515 ponga a disposición de este despacho el  

automotor con placas DQM 965 en la Carrera 21 #63ª-05 de Bogotá.  

 

De otro lado, se requiere al demandante para que de inmediato 

acredite el diligenciamiento del oficio citado (fl.93).  

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 
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secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.   

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el memorial antecede y al tenor de lo previsto por el 

artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 22 de octubre de 2020 (fl.99), en el 

sentido de aclarar que se comisiona a la Alcaldía Municipal de Guasca y/o 

a la Inspección Municipal de Policía de Guasca y/o al Juez Promiscuo 

Municipal de Guasca - Cundinamarca, y no como allí se había consignado.  

 

En consecuencia por secretaría proceda a cumplir lo ordenado 

en el citado auto, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto, librándose despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

Hecho lo anterior, se requiere a la secretaría para que tanto 

pronto se elabore el despacho comisorio cumpla de inmediato su obligación 

de tramitarlo y enviarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020, para lo cual deberán tener en cuenta las direcciones de correo 

electrónico informados al final de la solicitud inicialmente mencionada.  

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

108. 



De otro lado, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.   

 

NOTIFÍQUESE   
                                      

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que de inmediato 

cumplan con lo ordenado mediante numeral segundo de la providencia de 

fecha 19 de octubre de 2018 (fl.15), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 

Así mimo, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de 

origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para 

el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2018 00628 00  

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho: 

 
RESUELVE, 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo mensual legal vigente o cualquier otro emolumento que 

devengue el demandado con la empresa denominada Wilson Rincón 

Vanegas. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $56´600.000. M/cte. 

 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 

593 ibídem, y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00294 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría nuevamente cúmplase lo 

dispuesto mediante providencia de fecha 24 de enero de 2020 (fl.27). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00294 00  

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del 

C.S.T., el despacho,  

 

RESUELVE:   

 

Decretar el embargo y retención del 30 % del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue el demandado señor Jhoan Sebastián 

Guiran Salgado con la Clínica Juan N. Corpas. Ofíciese.  

 

Limitar la medida a la suma de $ 7´400.000 M/cte.  

 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 

593 ibídem, y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. Déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 01649 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que de inmediato 

cumplan con lo ordenado mediante numeral tercero de la providencia de 

fecha 22 de febrero de 2019 (fl.73), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 

Así mimo, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de 

origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para 

el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 01649 00  

 

Vistos los escritos que anteceden por medio de los cuales se 

acredita la inscripción de embargo del vehículo de placas RMV 795, obren en 

autos, ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes y pónganse en 

conocimiento de las partes.  

 

De otro lado, citar al acreedor prendario Banco Pichincha S.A., 

advertido en el certificado de tradición del automotor embargado, en los 

términos dispuestos por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

conforme lo dispone el artículo 462 de esa misma codificación. 

 

Ahora, se requiere al extremo actor para que comunique a este 

despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente con las seguridades 

del caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien cautelado hasta tanto 

se evacúe la diligencia de secuestro del mismo. 

 

En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere para 

que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas en la ley 

por valor de $23´700.000, para los efectos previstos en el artículo 595 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2019 00228 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense 

y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, cúmplase nuevamente lo ordenado mediante 

párrafo segundo de la providencia de fecha 19 de abril de 2021 (fl.33).  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2017 01148 00  

 

Vistos los escritos que anteceden, téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes la renuncia al poder presentada por la abogada Rosana Pabón Gamarra, 

como apoderada del demandado. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

71. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2017 01148 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, téngase en cuenta el avalúo del bien inmueble 

con matricula inmobiliaria n.° 303-55858, comoquiera que se encuentra 

fenecido el termino de traslado y no fue objeto de reparo alguno (fls.93 a 

107),  

 

De otro lado, por secretaría requiérase al secuestre designado 

en el sub lite, para que presente el informe y rinda las cuentas 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del 

Código General del Proceso.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 067 2013 00267 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de 

los mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran 

pendientes de pago y ofíciese al Juzgado de origen para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandante Luis 

Hernando Castellanos Merchán hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

y para el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación 

“constancia secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

514. 
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directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 083 2017 00122 00  

 

Visto el informe del secuestre a folio 148, obre en autos, téngase en 

cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en conocimiento de las partes.  

 

Ahora bien, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier 

irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia en la que 

en pública subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado 

por valor de $ 100´711.500 M/Cte, en el presente trámite, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50S-40272547 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, esto es, el día 23 de septiembre de 2021 a las 3:30 p.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar por una sola vez, el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, 

el día domingo en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez 

(10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la información 

que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

151. 



rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  claramente 

la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término señalado 

en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que desean 

hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos en 

original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de garantizar 

los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el 

parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 

ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual la 

secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo 

digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre 

presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  Sentencias de 

Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y  lo interesados que vayan 

a participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante 

la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el 

dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio del 

Juzgado el link de la audiencia. 

 

Finalmente, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural no 

comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Adriana Yanet González Giraldo, para actuar en representación del 

demandante, en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

efectuada.  

 

Ahora, los informes de títulos  y la respuesta del Banco Agrario 

de Colombia frente a los depósitos judiciales obrantes a folios 241 a 245, 

248, 253 y 254, obren en autos, ténganse en cuenta para los fines legales 

pertinentes y pónganse en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere nuevamente a las partes para que 

procedan de manera prioritaria a practicar y presentar la liquidación del 

crédito, conforme se dispuso en numeral cuarto del auto de 21 de marzo de 

2018, párrafo segundo del auto de 19 de abril de 2018 y providencia de 20 

de junio de 2019 (fls.103 a 110, 112 y 126).  

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

providencia de 7 de mayo de 2018 (fl.13), se decretó el secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40478629 de propiedad del 

extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de 

acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 

3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber 

a qué autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.  

 

No obstante, se requiere al ejecutante para que de inmediato devuelva 

los despachos comisorios n.° 181 y 442. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Considerando que no hay petición por resolver se hace 

imperioso requerir nuevamente a las áreas tanto de atención al usuario 

como de letra y entradas de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Bogotá, conforme a lo dispuesto por el artículo 109 del Código 

General del Proceso, para que en lo sucesivo se abstengan de ingresar los 

procesos al despacho sin que haya lugar a pronunciamiento alguno por 

parte de la juzgadora.  

 

Tengan en cuenta que el escrito obrante a folio 195 mediante el 

cual el demandante pone en conocimiento al área de atención al usuario las 

direcciones de correo electrónicos que esta le ha requerido a la parte para 

tramitar los oficios n.° O-0621-4764, O-0621-4763 y O-0621-4764, por lo 

que inmediatamente recibida dicha petición debieron ser enviados los oficios 

a las entidades correspondientes y no ser ingresada al despacho.  Por lo 

anterior, se insta a la secretaría para que cumpla con su obligación de 

remitir los oficios citados dando estricta aplicación al artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por último, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que investigue y se 

rinda informe, explicando la razón por la cual el área de atención al usuario 

no está dando estricto cumpliendo a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806/20 como se ha probado en reiteradas ocasiones, aun cuando 

ya se le había comunicado directamente y por medio suyo meses antes que 

debía obedecer a la norma en mención. Así mismo, tómense las medidas 

pertinentes.     

 

201. 



Finalmente, se requiere al personal encargado de la letra y 

entradas de este juzgado para que de manera urgente y sin dilaciones 

desglosen los folios 196 a 200, debido a que no conciernen al presente 

proceso, no obstante, agréguense al expediente correspondiente, atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 026 2017 00915 00  

 

Vistas las peticiones que anteceden, el memorialista debe 

estarse a lo dispuesto mediante párrafo primero del auto de 30 de 

septiembre de 2019 (fl.36), en donde se le informa que no es posible acceder 

a la petición de entrega de depósitos judiciales por cuanto no se cumplen 

los presupuestos del artículo 447 de C.G. del P.  

 

 Por lo tanto se le requiere nuevamente para que proceda de 

manera prioritaria a practicar y presentar la liquidación del crédito, 

conforme se dispuso en numeral segundo del auto de 1 de febrero de 2018 

obrante a folio 28.   

 

Ahora bien, los informes de títulos a folios 46 y 53, obren en 

autos, ténganse en cuenta para los fines pertinentes y pónganse en 

conocimiento de las partes. 

 

Finalmente, se requiere al área de correspondencia para que de 

inmediato envié el oficio n.° 60212 (fl.37), conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la petición que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

53. 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada Luisa 

Fernanda Silva Gómez, para actuar en representación del demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.     

 

Ahora, procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible en folios 130 a 134, conforme a las previsiones del canon 446 del 

Código General del Proceso.   

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.   

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $10´508.914 

según cuadro adjunto. 

 

Así las cosas, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

164. 



de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 

Por último, digitalícense o expídanse copias de la totalidad del 

expediente en favor del actor bajo los lineamientos del artículo 114 ibídem, 

previo pago de las expensas necesarias en la secretaría. Igualmente, 

comuníquesele el valor de las mismas, también como debe proceder tanto 

con el pago y con el retiro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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El despacho no acepta la renuncia que antecede, comoquiera 

que no se cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, por lo cual se requiere al memorialista para que 

acredite a este despacho la comunicación de la renuncia a su poderdante. 

 

De otro lado, se requiere a la secretaría para que proceda a 

cumplir en su totalidad lo decidido en auto de 28 de mayo de 2021 (fl.101).  

 

Por último, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que investigue y se 

rinda informe, explicando la razón por la cual la secretaría no dio 

cumplimiento al auto en mención. Así mismo, tómense las medidas 

pertinentes.     

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el original del despacho comisorio n.° 112 el cual se 

encuentra debidamente diligenciado (fls.26 a 35), se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del 

C.G.P., y demás fines pertinentes.  

 

Así mismo, se requiere al ejecutante para que proceda a prestar 

la caución por la suma de $ 5´000.000 M/cte, conforme se ordenó en el 

último párrafo del auto de 25 de septiembre de 2018, en aplicación al inciso 

segundo del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso 

(fl.14). 

 

Ahora, el avalúo visible en folios 36 a 40, por la suma de 

$79´989.000, del vehículo de placas IJZ 529, por secretaría córrase traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

De otro lado, respecto al oficio n.° OCCES19-AM00296 de junio 

17 de 2019 (fl.25), proveniente del Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, se dispone en el turno que corresponda, tomar 

atenta nota del embargo de los remanentes decretado. En consecuencia, 

comuníquese lo decidido.  

 

Finalmente, requiérase al secuestre designado en el sub lite, 

para que presente el informe y rinda las cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso. 

 

42. 



Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la petición que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el memorial que antecede, por secretaría desglósense los folios 

62 y 63, debido a que no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense 

al expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del 

Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que mediante providencia de 3 de 

septiembre de 2018 (fl.40), se decretó el secuestro del vehículo de placas UTM 193 

de propiedad del extremo demandado, ubicado en la bodega denominada 

Megapatio Empresarial de Vehículo en Custodia en la vereda El Santuario 500 

metros después de la glorieta de la vía Guasca - Guatavita. Para tal efecto se 

comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Guasca - Cundinamarca (Reparto) y/o a la Inspección de 

Policía de la zona respectiva, y/o a la Inspección Municipal de la zona respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber 

a qué autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que de inmediato 

cumplan con lo ordenado mediante numeral cuarto de la providencia de 

fecha 11 de octubre de 2018 (fl.122), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 

Así mismo, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite legal 

correspondiente, se requiere al área de atención al usuario para que de inmediato 

tramiten y envíen los oficios n.° 22687 y 22686 elaborados desde el 22 de octubre de 

2020.   

 

Así mismo, se requiere al área de oficios para que de estricto 

cumplimiento al párrafo segundo de la providencia de fecha 24 de septiembre de 2020 

(fl.70).   

 

De otro lado, por secretaría nuevamente ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y entréguense los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo 

demandante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas 

en el presente asunto.  

 

Ahora, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de 

la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés 

se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación “títulos 

autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden que dan cuenta de la captura 

del vehículo de placas BSN 258, obren en autos, ténganse en cuenta apara 

los fines legales pertinentes y pónganse en conocimiento de las partes. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que comunique 

a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente con las 

seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto se evacúe la diligencia de secuestro del mismo. 

 

En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere 

para que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas 

en la ley por valor de $5´900.000, para los efectos previstos en el artículo 

595 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos en folios 45 a 56, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Ríndase informe pormenorizado en relación con la 

totalidad de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de 

constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). 

 

Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y 

57. 



envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, hágase entrega en favor del demandante de 

los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite 

antes del 23 de junio de 2021 y los que fueren consignados con posterioridad 

en favor del demandado.  

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado 

Mauricio Ortega Araque, para actuar en representación del demandante, en 

los términos y para los efectos de la sustitución de poder efectuada.  

 

Ahora bien, el memorialista debe estarse a lo dispuesto 

mediante párrafo primero del auto de 20 de enero de 2021 (fl.204), por medio 

del cual se tuvo en cuenta el avalúo obrante en folios 197 y 198 por valor de 

$ 143´779.500.  

 

Finalmente, por secretaría requiérase al secuestre designado en 

el sub lite, para que presente el informe y rinda las cuentas 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del 

Código General del Proceso.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la respuesta del Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá 

respecto a la conversión de títulos judiciales y los informes de títulos de 

parte de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá 

(fls.97, 139 a 141), obren en autos, ténganse en cuenta para los fines 

pertinentes y pónganse en conocimiento de las partes.  

 

Ahora bien, comoquiera que los informes de títulos dan cuenta 

que la obligación perseguida en el presente tramite se encuentra extinta, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General 

del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

142. 



Tercero: Hágase entrega en favor del demandado de los 

depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite por 

valor de $1´320.631,31. 

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2017 01027 00  

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de 

lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier 

título posea la parte demandada en las cuentas n.° 315423148 de Bancolombia 

S.A., y 043404631 de Banco de Bogotá S.A. Ofíciese. 

 

Limitar las medidas a la suma de $2´000.000 M/cte. 

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para 

que les haga saber el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan.  

 

Finalmente, los escritos obrantes en folios 51 a 57, obren en autos, 

ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes y pónganse en 

conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 054 2017 01027 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

de inmediato cumplan con lo ordenado mediante numeral segundo de la 

providencia de fecha 8 de agosto de 2018 (fl.35), esto es, practicar y 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado 

por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el despacho 

 
RESUELVE: 

 
Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 357-45699, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Espinal – Flandes, denunciado como propiedad del extremo 

demandado. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les haga 

saber el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

La respuesta del Juzgado 14 Civil Municipal de Bogotá por medio 

de la cual dan a conocer que no encontraron títulos judiciales para convertir al 

proceso de la referencia (fl.80), obre en autos, téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes y póngase en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2015 01294 00  

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho,  

 
RESUELVE: 

 
Decretar el embargo de la motocicleta de placas n.° EYC49A de 

propiedad de la parte demandada, matriculado en la Secretaria de Tránsito 

y Transporte correspondiente. Ofíciese. 

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les suministre el correo electrónico de la entidad en 

caso de no conocerlo. Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre la 

aprehensión. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2015 01294 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, el informe de títulos realizado por la Oficina 

de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá y la respuesta del 

Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá en la que informan que no hay títulos 

judiciales para convertir al presente proceso, obren en autos, ténganse en 

cuenta para los fines legales pertinentes y pónganse en conocimiento de las 

partes.  

 

 NOTIFÍQUESE   

 

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el numeral tercero de la petición en el folio 76 del cuaderno 

principal, y previo a ordenar lo solicitado, por secretaría ofíciese a Cifin TransUnion 

Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las 

entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia del presente auto 

al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse 

con el interesado para que les suministre el correo electrónico de la entidades en caso 

de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, por secretaría ingrésese el expediente para decidir lo que corresponda. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, las respuesta de las entidades financieras en folios 62, 

93 y 94, obren en autos, pónganse en conocimiento de las partes, y ténganse en cuenta 

para los fines legales pertinentes.  

 

Así mimo,  el original del despacho comisorio n.° 136 el cual se encuentra 

debidamente diligenciado (fls.106 a 115), se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del C.G.P., y demás fines 

pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE   

                                     (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la petición que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, y al tenor del Art. 1666 y s.s. 

del C. C., el Juzgado dispone: 

 
Aceptar la subrogación legal que el demandante Banco 

Davivienda, otorga al Fondo Nacional de Garantías S.A., mediante escrito 

visible a folio 78 del presente cuaderno. 

 
Tener en cuenta que la presente subrogación, se otorga de 

manera parcial, por tanto el acreedor Banco Davivienda, podrá ejercer sus 

derechos en relación únicamente con lo que se le está debiendo, con 

preferencia al que solo ha pagado una parte del crédito.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 
De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda 

frente a la cesión del crédito, se requiere al memorialista para que allegue 

los certificados de existencia y representación legal tanto del Fondo Nacional 

de Garantías S.A. – FNG, como de Central de Inversiones S.A. – CISA. 

 

Ahora, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de 

origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para 

el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

85. 



Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto la liquidación del crédito que antecede, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en 

la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 

de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

42. 



Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                        

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2019 01026 00  

 

Visto el escrito que antecede, se le pone en conocimiento al 

demandante la respuesta del Juzgado 11 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá como también el informe de títulos que da 

cuenta del cumplimiento de la providencia de fecha 4 de febrero de 2021 

(fls.33 y 43), obren en autos, y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes.  

 

Tenga en cuenta el memorialista que los títulos judiciales se 

encuentran con orden de pago desde el 18 de marzo de 2021, por lo que en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para 

el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los 

mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes 

de pago.  

 

Ahora bien, el despacho le informa nuevamente a la 

memorialista que no es posible acceder a la entrega de títulos comoquiera 

que no ha dado cumplimiento al numeral segundo del auto de 15 de enero 

de 2020 y al párrafo primero de la providencia de fecha 21 de mayo de 2021 

(fls.44, 45 y 54), esto es, practicar y presentar la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto la liquidación del crédito que antecede, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en 

la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 

de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

61. 



Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° 45178 con destino al Juzgado 17 Civil 

Municipal de Bogotá (fl.56). 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede y previo a acceder a lo requerido, por 

secretaría requiérase nuevamente al secuestre designado en el sub lite, para que de 

manera prioritaria presente el informe y rinda las cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento nuevamente al demandante tanto 

la respuesta de la Secretaría de Hacienda del Distrito de Bogotá como también la 

respuesta de Famisanar E.P.S. (fls. 72, 75 y 98)  

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se evidencia que el avalúo de la cuota parte de propiedad 

de la parte demandada correspondiente al inmueble con matricula inmobiliaria 50C-

1422621, se encuentra agregado en el cuaderno principal. Por lo anterior, se requiere 

a la secretaría para que proceda a trasladar los folios 122 a 125 al cuaderno de medidas 

cautelares, foliándolos nuevamente y dejando las constancias del caso.  

 

Así mismo, téngase en cuenta el avalúo del bien citado en el párrafo 

anterior, por valor de $ 11´421.750, comoquiera que se encuentra fenecido el termino 

de traslado y no fue objeto de reparo alguno. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                    (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                    (2)   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

126. 
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Vista la solicitud que antecede, se requiere al área de títulos de 

para que de inmediato cumpla lo dispuesto mediante providencia de fecha 

8 de abril de 2021 (fl.105).  

 

Por último, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que investigue y se 

rinda informe, explicando la razón por la cual el área de títulos no dio 

cumplimiento al auto en mención. Así mismo, tómense las medidas 

pertinentes.     

 

NOTIFÍQUESE   

                                     

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría procédase 

nuevamente a dar cumplimiento al párrafo tercero del auto de fecha 26 de 

noviembre de 2020 (fl.88). 

 

Ahora bien, se requiere al área de oficios de para que de 

inmediato cumpla lo dispuesto en el párrafo primero de la providencia antes 

mencionada.  

 

Por último, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que investigue y se 

rinda informe, explicando la razón por la cual el área de oficios no dio 

cumplimiento al auto en mención. Así mismo, tómense las medidas 

pertinentes.     

 

NOTIFÍQUESE   

                                     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega en favor del demandado de los 

depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite. 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

85. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                     

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega en favor del demandado de los 

depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite. 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

206. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el escrito que antecede allegado por el demandante, 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el desistimiento del 

embargo de la cuota parte del inmueble con matricula inmobiliaria n.° 50C-

764280 denunciado como propiedad del demandado. Por secretaría 

comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente lo aquí decidido.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                     

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible en folios 47 a 49, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.   

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.   

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $2´490.3116 

según cuadro adjunto. 

 

Así las cosas, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

53. 



hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                     

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.22), 

requiérase al pagador del Comando de personal/Dirección personal del 

Ejército Nacional – Ministerio de Defensa Nacional, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga 

las razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho y comunicado mediante 

oficio 65106 de noviembre 6 de 2019. Prevéngasele y hágasele saber que de 

no cumplir con lo ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Parágrafo 2º del artículo 

593 del Código General del Proceso, en caso de continuar acatando dicha 

orden, allegue relación de los respectivos descuentos. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado y del 

oficio n.° 2925, por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, cúmplase nuevamente lo decidido en el 

párrafo segundo del auto de 21 de marzo de 2018 (fl.46). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.22), 

requiérase al pagador del Comando de personal/Dirección personal del 

Ejército Nacional – Ministerio de Defensa Nacional, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga 

las razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho y comunicado mediante 

oficio 65106 de noviembre 6 de 2019. Prevéngasele y hágasele saber que de 

no cumplir con lo ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Parágrafo 2º del artículo 

593 del Código General del Proceso, en caso de continuar acatando dicha 

orden, allegue relación de los respectivos descuentos. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado y del 

oficio n.° 2925, por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 79 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

24. 



 

 

 


